
tir del día siguiente al de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2005.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges.

4377 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 8 de
noviembre de 2005, que emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados en el procedimiento
nº 437/2005, seguido ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria, promovido por D. Deogracias
Pérez Hernández, contra la Resolución de 27
de mayo de 2005, de la Dirección General de
Personal, por la que se ordena la exposición
a efectos meramente informativos, de la ad-
judicación de destinos definitivos correspon-
dientes a las convocatorias de provisión de pla-
zas de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Especial, así como las correspon-
dientes al porcentaje de reserva del Primer Ci-
clo de Enseñanza Secundaria Obligatoria,
previsto en la Disposición Transitoria Cuar-
ta de la LOGSE en Centros Públicos de la
Comunidad Autónoma Canaria, convocadas
por Orden de 13 de octubre de 2004 (B.O.C.
de 26) y la Resolución de 28 de abril de 2005,
de la Dirección General, por la que se deter-
minan, en relación con el procedimiento es-
tablecido por Orden de 13 de octubre de 2004
(B.O.C. nº 207, de 26.10.04), las vacantes de-
finitivas en Centros de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Especial y
Primer Ciclo de Educación Secundaria Obli-
gatoria de la Comunidad Autónoma Canaria. 

Visto lo dispuesto por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, en el procedimiento nº 437/2005, promovido
por D. Deogracias Pérez Hernández, sobre el reque-
rimiento de emplazar a los posibles interesados  con-
tra la Resolución de 27 de mayo de 2005, de la Di-
rección General de Personal, por la que se ordena la
exposición a efectos meramente informativos, de la
adjudicación de destinos definitivos correspondien-
tes a las convocatorias de provisión de plazas de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Especial, así como las correspondientes al porcenta-
je de reserva del Primer Ciclo de Enseñanza Secun-
daria Obligatoria, previsto en la disposición transi-
toria cuarta de la LOGSE en Centros Públicos de la
Comunidad Autónoma Canaria, convocadas por Or-
den de 13 de octubre de 2004 (B.O.C. de 26) y la Re-
solución de 28 de abril de 2005, de la Dirección Ge-

neral, por la que se determinan, en relación con el pro-
cedimiento establecido por Orden de 13 de octubre
de 2004 (B.O.C. nº 207, de 26.10.04), las vacantes
definitivas en Centros de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Especial y Primer Ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria de la Comunidad
Autónoma Canaria.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,  y conforme a lo establecido en el
artículo  49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y en virtud de las facultades conferidas por el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes, 

R E S U E L V O: 

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el procedimiento nº 437/2005, para que puedan
comparecer ante dicho Juzgado y personarse en los
autos en legal forma, en el plazo de nueve días a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de noviembre de
2005.- El Director General de Personal, José Manuel
Hernández Borges.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

4378 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 15 de noviembre de
2005, por el que se notifica a Carmen García
Toledo, en ignorado domicilio, sobre iniciación
del transcurso del plazo de caducidad por
causa imputable al interesado.

Intentada notificación sin que se haya podido efec-
tuar, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio se pone en co-
nocimiento de Carmen García Toledo que el expe-
diente ADN1997TF00133 (973/1197), iniciado a su
solicitud, se halla paralizado por causa imputable al
solicitante.
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De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2005.- El Director General de Protección del Menor
y la Familia, José Luis Arregui Sáez.

4379 Dirección General de Servicios Sociales.- Anun-
cio de 17 de noviembre de 2005, por el que se
hace pública la notificación de la Resolución de
este Centro Directivo, relativa a la resolución
provisional de suspensión y extinción de la
L.I.S.M.I., por encontrarse en ignorado paradero.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.2.d)
y 31.6 del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero
(B.O.E. nº 49, de 27.2.84), por el que se establece y
regula el sistema especial de prestaciones sociales y eco-
nómicas previstas en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de
integración social de los minusválidos (B.O.E. nº 103,
de 30 de abril) y la Orden Ministerial de 13 de marzo
de 1984, en su artº. 13 se ha procedido a la revisión de
oficio del derecho al/a los subsidio/s, cuyo reconoci-
miento se había efectuado por Resolución de la extin-
ta Dirección Territorial de Servicios Sociales. 

HECHOS

Primero.- Esta Dirección General envía carta certi-
ficada con el documento para la declaración Anual
L.I.S.M.I., a fin de que la beneficiaria o su represen-
tante legal lo cumplimente y lo devuelva firmado y acom-
pañado de Fe de Vida.

Segundo.- Que la carta fue devuelta por la Oficina
de Correos por estar ausente de su domicilio en horas
de reparto y por no venir a retirarla a la lista de esa ofi-
cina después de haber dejado aviso.

Tercero.- Que se intenta comunicar por vía telefó-
nica y por medio de la entidad bancaria donde perci-
be subsidio con resultado negativo procediéndose por
tanto a la suspensión temporal del pago del subsidio.

Cuarto.- Los relacionados en el anexo hasta la fecha
no se han puesto en contacto con el departamento
L.I.S.M.I. de esta Dirección General ni ha dado seña-
les existentes, incumpliéndose por parte del beneficia-
rio/a o su representante legal, con la obligación de co-

municar las modificaciones sobrevenidas en el plazo de
quince días desde que se produce cualquier variación
que repercute en el derecho a percibir estos subsidios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que el artículo 29 del precitado Real De-
creto 383/1984 en su punto 2.d), dispone que daría lu-
gar a la pérdida definitiva del derecho o, en su caso, a
la suspensión temporal del mismo: en general el in-
cumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo
30.c) de dicho Real Decreto (“proporcionar cuanta in-
formación le sea requerida a efecto de las prestaciones”)
y en su punto 4 dispone que la suspensión temporal del
derecho podrá derivar en pérdida definitiva del mismo
en caso de reiteración de las causas que lo motivaron.

Segundo.- Que el artículo 31.6 del precitado Real
Decreto 383/1984, dispone que los beneficiarios ven-
drán obligados a acreditar anualmente que sigan reu-
niendo los requisitos de orden económico exigidos en
su día, para el reconocimiento de la prestación corres-
pondiente, así como el artículo 13.1 de la Orden de 13
de marzo de 1984 (B.O.E. nº 70, de 22 de marzo) del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E:

Declarar: la suspensión y la extinción del derecho
a percibir dicho/s subsidio/s, por dejar de cumplir los
requisitos que dieron origen a su concesión. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5,
6 y 7 de la precitada Orden Ministerial de Trabajo y
Seguridad Social de 13 de marzo de 1984, la presente
Resolución tiene carácter provisional y contra ella pue-
de Ud. presentar reclamación por escrito a esta Direc-
ción General, formulando alegaciones y aportando las
pruebas que estime pertinentes en el plazo de quince
días contados a partir del siguiente de aquel en que re-
ciba el presente escrito.

Si en el indicado plazo no presenta reclamación, la
presente Resolución quedaría elevada a definitiva, pu-
diendo Ud. interponer contra la misma recurso de al-
zada de conformidad con el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14 de enero), dentro del mes siguiente a la ex-
piración de dicho plazo ante la Viceconsejería de Asun-
tos Sociales directamente o a través de esta Dirección
General, sita en la Avenida Benito Pérez Armas, 4, Edi-
ficio Andrea, 38007-Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de 2005.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el Je-
fe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de In-
tegración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº 228), Je-
sús M. Coello Gil.
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